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PROFESIONES VIGILADAS POR CONINPA 
 
 
ARTICULO 3º: Para efectos de la presente ley, se consideran como ramas o profesiones 

afines de la Ingeniería Naval, las siguientes: 
 
- Oceanógrafos (Físicos y Químicos.) 
 
- Administradores Marítimos y profesionales en Ciencias de la Administración que 
desempeñen su profesión en el medio naval y marítimo. 
 
- Arquitectos Navales 
 
- Geólogos Marinos 
 
- Ingenieros Oceánicos y otros con su especialidad en Ciencias del Mar. 

 

PROFESIONES: 

 Ingeniería Naval 

- Especialidad u orientación Mecánica, Eléctrica y Electrónica 

 Arquitecto naval 

 Ingeniería oceanográfica 

 Oceanografía 

 Oceanografía física 

 Oceanografía química 

 Administración Marítima y portuaria 

 Administración marítima y fluvial 

 Administración (egresados ENAP) 

 Administración Costera 

 Administración de Recursos Costeros y Marinos 

 Profesional en Ciencias Navales 

 Profesional en Ciencias Náuticas 

 

NOTA: Si su profesión no se encuentra relacionado en el documento por favor 

contáctenos. 
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